
MINISTERIO DE SALUD 
DECRETO WECUTlVO W 422 
(De $4 de nwlembm de 2002) 

Que aprueba el Reglamento Sanftario para el Turismo 

LA PRESIDENTA ~ Z E  LA R E P ~ L I C A ,  
en uso de sus facultades constitucionales y legalos, 



CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Politica establece, en su artículo 105, que: " Es h c i 6 n  esencial 
del Estado velar por la salud de la población de la República. El individuo, como parte de 
la comunidad, tiene derecho a la promoción, protwi6n, consewacibn, restitución y 
rehabilitación de la salud y la obligación de conservarla, entendida ésta como el completo 
bienestar fisico, mental y social". 

Que el Código Sanitario faculta al Ministerio de Salud para la regulacien y vigilancia de la 
salud poblacional y del ambiente. 

Que el Ministerio de Salud es consciente de su responsabilidad de brindar todas.las 
herramientas necesarias para promover un servicio de turismo seguro y de confiabilidad, 
para proveer bienestar a los turistas nacionales y extranjeros. 

Que el Ministerio de Salud coordinará, con todas las entidades pertinentes, el desamollo de 
programas y actividades que contribuyan a elevar y mantener los estándares sanitarios que 
se requieren para brindar un servicio turístico de excelencia. 

Que le corresponde al Ministerio de Salud mantener actualizados los reglamentos y normas 
en materia de saiud pública. 

DECRETA: 

A R T ~ C U L ~  PRIMERO: Se aprueba e1 reglamento sanitario para el turismo, cuyo texto 
es el siguiente: 

Artículo 1. Los objetivos de este reglamento son: 

1. Establecer las normas sanitarias que debe11 cumplir las entidades púbjicas y privadas, 
grupos comunitarios, así como los nacionales y extranjeras, que realicen actividades 
turísticas. 

2. Promover la coordinación entre Ias entidades públicas,. agencias de turismo, 
asociaciones de guias y la comunidad en general, para mantener condiciones sanitarias 
excelentes, en las áreas previstas para el turismo. 

Articulo 2. Para los efectos de este reglamento, los siguientes términos definen así: 

1. Actividad turistica: Conjunto de tareas recreativas planificadas que conllevan un bajo 
, o  alto impacto ambiental, basadas en el disñute directo de la naturaleza y el acervo 
bltural de la comunidad. 

" lr bhte: Conjunto o sistma de elementos naturales y artificiales de naturalezá 
ica, qufmica, biolbgica o sociocultural, en constante interaccibn y en permanente 

#iodificación por la accibn humana o natural, que rige y condiciona la existencia y 
dcsa~~ollo de la vida, en sus mliltiples manifestaciones. 



3. Area protegida: Arca geográfica, terrestre, costera, marina o 18custre, protegida 
legalmente, para .satisfscer objttivos de c o n w ~ c i &  rtcreaci611, educación o 
investigación de los recursos naturales y culturalcs. 

4. Ama de riesgo: Sitio que presenta características que puedan causar dafios a la saIiid 
humana. 

S. Area vulnerable: Sitio que puede presentar cambios, de origen natural o 
antropogénico, que puedan ser riesgosos para la salud humaua. 

6. Ecoturismo: Modalidad Mstica ambientalmente responsable, que consiste en Majar o 
visitar áreas naturdes sin alterar el ambiente, cuyo fin es disfrutar, apreciar y estudiar 
los atractivos naturales y culturales, tales como: el paisaje, flora, fauna silvestre y 
cuaIqier manifestación del presente y del pasado que puedan encontrarse, a través de 
un proceso que promueva la conservaci6n y que tenga un bajo impacto ambiantal, pero 
de trascendencia cultural, que propicie un involucramimto activo y benCfic0 para las 
poblaiciones localts, 

7. Prestador de 1~rvicios turisticos: Persona natural o jurídica dedicada a actividades 
mconocidae' como turfsticas Dar. las autoridada compedentm, de acuerdo a lo 
establecido en la ley. 

8. Turista: Persona que llega ai país con fines txclusivos de recreo u obscrvaci611, por un 
lapso de noventa dlas, que podrá ser prorrogable hasta ciento ochenta días. 

9. Turismo interno: El realizado por panamenos y extranjeros ralaentes en el territorio 
nacional que viajun a lugares del país, difaentes al de su residencia, con fines de sdud, 
recreo o descanso. 

10. Zoaa de Desarrollo Turhraco: Arca designada por el Consejo de Gabinete, a solicitud 
del Instituto Panameqo de Turismo, que reha condiciones especiales para la atracción 
turística, pero que carezca de la infraestructura básica para el desarrollo de la actividad 
turística. 

Articulo 3. Las zonas tutisticas deben amentarse en el concepto de retorno a la naturaleza, 
que conlleva el disfiute de los recursos naturales, culturales e histtrricos, asi como la 
conservación del entorno y la calidad de vida de los habitantes del área y sus visitantes. 

Articulo 4. Las politicas y estrategias sanitarias para la prestaci6n de servicios Msticos 
seguros, serán formuladas y desarrolladas por el Ministerio de Salud, en coordinaci6n con 
el Instituto Panamello de Turismo, la Autoridad Nacionai del Ambiente y otras entidades 
competentes. 

Deberán basarse en la'preservación y mejora de la calidad de vida de los panameños que 
habiten en el área y del turista que ingresa al lugar, en donde se desarrolla la actividad. 

Artículo 5. El Ministerio de Salud es la entidad responsable de la regulación y vigilancia 
sanitaria de las áreas turísticas y le corresponde coordinar con el instituto Panameño de 
Turismo, la Autoridad Nacional del Ambiente y otras entidades relacionadas, lo siguiente: 



1. Apoyar en la dcte1~nhaci6n de las h a s  con potencid turístico. 

2. Divulgar bs raqucrimientos sanitarios que se aplicarh en las zorias de desarrollo 
Mstico. 

3. Exigir, en el desarrúllo de todo proyecto turistico, la participación & las tmniinidadcs, 
a través de sus autoridades locales y comités de salud, para que conozcan y o p h  
mbm el dcsamtlo del pmyccto, desde au etapa inicial, y el'irqacb en su calidad de 
vida, salud ambiental y poblriciod. 

4. Capacitar a la pobfdh  cq h cansavaci6n de ~II  amdkbms &~.th#hd'dC 
*qwincluyr:e1sitiodcaalsaio. 

7. C e  con obrs cnfidak -tics, tales como, Ir Caja ¿e Scgm &mial, Ia 
Cruz Roja PMamdia y el Sistema Naiomi de Rotewi6n Civil, Ir &bodón de un 
progrrna de atanci6n dc si-L, en hs áreas & twhmo,'qw b l u p  icu iaibkciones 
públiclls y ~~. 

S. Dstarniinar los reqWcntos & medicamentos, humos y equipos eseacLtes para 
otanda a pobldons y turistas, de acUtlPiO a los eatudÍo8 bioiógiw uxistenm del Bna, 
la red de imialaciones de salud pública y privada y Irs zow &&adla turísiim. 

9. Rcrisar y aprobar la inforaación sanitaria que se divulgar& a los y pobladores. 

Articulo 6. Los turistas naoionales y extranjeros, asf como los pobiado~~ del área, 
dubcrán cumplir con todae las Qsposiciones mnitanais. 

Articulo 7. Es responsabilidad de 10s pobladores y turistas informarse sobre las 
regulaciones sanitarias, al igual que las condiciones de riesgo a la salud individual y 
colectiva del área a la que se dirigen; igualmente, deben notificar a la autoridad local 
camptente o la autoridad del parque, si van a acceder a áreas de riesgo, cano medida. 
preventiva 

Artículo 8; Las comunidades en donde se miicen aotividades de turismo deber&: 

1. Mantener las condicione8 sanitarias, de conformidad con la ley. 

2. Promover que los Comfib de Salud u otras organizaciones existentes, lidexicen las 
actividades para mejorar las condiciones mitarias de los sitios de turismo. 

3. Solicitar la capacitación sanitaria, a f'in de disminuir los riesgos a la vida y salud de los 
turistas, pobladores, guías y personal que trabaja en turismo. 



4. Contribuir, en conjunto .con el municipio y el Misterio de Salud, a la vigilancia y 
mplación de ios servicios pcmnales de masaje,'aguas termala, bafiios con l d ,  
salones de belleza y otras actividades turísticas. 

Artículo 9. Las municipios, con el fin de promover las actividades Mstiw, debe* 
divulgar a las entidades 'competentes las regulaciones sanitarias, así como velar por su 
cumplimiento; a través de las siguientes actividades: 

1. Vigilancia del cumplimiento de la nglamentaci6n para el establecimiento de emprtsas 
o negocios, locales o foránms. 

2. Desarrolla de talleres a seminarios comunitarios, que.permitan a los mimbms de la 
comunidad conocer y entender los riesgos ambientales y de salud pfiblica, asf como las 
enfermedades de transmisión sexual, alcoholismo, drogas, intoxicwiones alirncntarias, 
v e c t m  y otros que el turismo sin nlanificacibn pueda provocar. 

3. ' Conshucción de edificaciones que icunfC9kw! ap& b q u b i d n  y que sean acdc&~931 el 
h a  en donde están ubicadas, a fin de p ~ o c r n u r . t é . m e  dt4 eniomo. 

1. Proveer iefomiación, m fenna es&& hablodo, electr6nica o audiovisual, sobre las 
hreas turisticas, asi como b Ecsgw patenciales a la salud y a la vida en c a d a ~ ~ ~ b  
estas áreas. 

2. Notificar a la autoridad sanitaria cmma sobre accidentes y enfemiedadcs de los 
turirtar. En caso & defiuicibn de un hrbta, lo n o t i f i d  a la auEoridad competente. 

3. Infonnar a la red de instalaciohes de salud pública y privadas y a la oficina del'sistcma 
Nacional & Proteccibn Civil más cercana, sobre la presencia de tutistas en el h. 

4. Contratar guías de turismo que hayan aprobado los cursos que dicta la autoridad 
sanitaria, la Cruz . Roja Panameña y el Sistema de Protección Civil. Además, deberán 
suministrarles un botiquin con los' insurnos n&sarios, de acuerdo al riesgo del área 
turística en que trabajen. 

5 .  Si se trata de actividades turísticas dedinadas a la práctica del buceo, estar 
permanentemente informados de las instdaciones sanitarias que estén provistas de una 
cámara hiperbhica. 

6. Coordinar con k autotidad competente los medios adecuados para la mavilización de 
pacientes. 

7. En cada sitio de interés turístico, deberán cumplir con todas las regulaciones sanitarias 
vigentes y disponer de bota? de basura, sueros orales, botiquín de primeros auxilios y 
servicio de transporte para urgencias, entre otros. 

8. Coniribuir con las autoridades locales, comwridades y empresas privadas, en la 
limpieza de las zonas costeras, rios, lagos, y otros, que se encuentren dentro de las áreas 
e instalaciones en donde prestan servicios turísticos. 



9. En cuanto a los servicios de tmqoric acuhtico para turismo, p v e r  salvavidas para 
todas las pcmnas, tripulantes y pasajeros, lo mismo que un plan de mzmaci6n, ea caso 
dc accidente. 

Artlrmio 11, Las entidades pJb1icaa, privad= y munici&alts, así como los prestadoros de 
servicios tulisticos, tales como, hoteles,, opcdOm de $cn4di6a turístidos y otros, 
c w n p l h  con ias disposicidnta establaGidh ea el CWgp Sanitario, el Dacrdo Ley 22 de 
1960 y la Ley 4 1 dc 1998, así como sus ~lamentacionc8. 

MT~CULO SEGUNDO: Este Decreto n rCgv desde su promulgaci6n y deroga 
cualquier disposición que le sea cDntrPria 

FERNANDO GRAClA O. 
Mlnlstro cb Salud 

S 


